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ES MI ESPERANZA QUE EN RECIBIR ESTE PERIÓDICO, UD. DESEARA EN CONTINUAR DE RECIBIRLO CADA MES. PERO SI PREFIERE DE NO RECIBIRLO, POR FAVOR DÉJAMELO SABER Y QUITARÉ SU NOMBRE DE MI LISTA DE CORREO. PIDO QUE ME DISCULPEN POR CUALQUIER INCONVENIENCIAS, Y LES DOY GRACIAS POR SU RESPUESTA. QUE DIOS SE AGRADE DE BENDECIR A UD. Y Á LOS SUYOS. 
PROPÓSITO DEL PERIÓDICO

Hay un propósito cuádruplo para este periódico, lo cual es lo siguiente: 1) para glorificar á Dios; 2) para exaltar al Señor Jesucristo; 3) para magnificar Su gracia; y 4) para anunciar todo el consejo de Dios. Esto será hecho en proclamar las Doctrinas de Gracia, las cuales son consistentes con la “una fe” (Efesios 4:5) “del evangelio de la gracia de Dios” (Hechos 20:24).

Por lo tanto, la meta de este ministerio es de combatir “por la fe del evangelio” (Filipenses 1:27), la cual “ha sido una vez dada á los santos” (Judas v.2); y esto será hecho en recalcar esas gloriosas doctrinas, que no solo serán “para alabanza de la gloria de su gracia, con la cual nos hizo aceptos en el Amado” (Efesios 1:5), pero también “para mostrar en los siglos venideros las abundantes riquezas de su gracia en su bondad para con nosotros en Cristo Jesús” (2:7).
Será mostrado que estas preciosas doctrinas son las únicas que pueden sostener todo ataque del enemigo de todo lado porque son edificadas sobre el fundamento sólido e inmovible de la Gracia Libre y Soberana de Dios, y no sobre las arenas mudables del Libre Albedrío del hombre soberbio. También, estas doctrinas son las únicas que nos pueden dar plena seguridad de nuestra salvación porque desde el principio hasta el fin, ¡es TODO DE GRACIA! Qué le agrade al “Dios de toda gracia” (1 Pedro 5:10) de concedernos por Su “Espíritu de gracia” (Hebreos 10:29) en recibir “gracia sobre gracia” de Su Hijo amado, el Señor Jesucristo (Juan 1:16). Amén.
____________________________________________________________________________________________________________
La SOBERANÍA DE DIOS
(Continuado de la edición del mes pasado)
Á este punto, vamos ahora considerar por qué nuestra salvación está dependiente sobre la soberanía de Dios. Realizo que para muchos esto no será aceptable porque no se someterán á la verdad humillante de que Dios hace como le agrade, incluso en nuestra salvación. La soberbia del hombre es tal que no “permitirán” que Dios sea Dios; y así que tratarán de limitarlo al concepto de ellos de quien es Dios y á lo que puede hacer y lo que no puede hacer. La problema es que el hombre trata de hacer a Dios pensar como pensamos, es a saber, como algunos dicen blasfemamente, “Si yo era Dios, ¡yo no lo hiciera así!” “Pensabas que de cierto sería yo como tú” (Salmo 50:21). Pero del otro lado, si “en entendemos y conocemos, (a) Jehová” (Jeremías 9:24), entonces podemos decir con el apóstol Pablo: “Oh ¡profundidad de las riquezas de la sabiduría y de la ciencia de Dios! ​¡Cuán incomprensibles son sus juicios, e inescrutables sus caminos! Porque ¿quién entendió la mente del Señor? ¿ó quién fué su consejero? ¿O quién le dió á él primero, para que le sea pagado? Porque de él, y por él, y en él, son todas las cosas. A él sea gloria por siglos. Amén” (Romanos 11:33-36). Sí, “porque mis pensamientos no son vuestros pensamientos, ni vuestros caminos mis caminos, dijo Jehová” (Isaías 55:8).
Ahora, vamos á entender esto: Dios no tiene que salvar á cualquiera de nosotros de nuestros pecados y de la consecuencia de ellos. En hecho, lo podemos declarar de esta manera: Dios no esta obligado de salvar á cualquiera aparte de Su voluntad soberana. En otras palabras, Él tiene todo derecho, y sería justo, en lanzar á cada uno de nosotros al infierno por causa de la desobediencia de Adán, y así que absolutamente nadie tendrá el derecho de acusar á Dios de no ser recto. Por lo tanto, si ha de haber alguna esperanza de salvación para cualquiera de nosotros, tiene que depender sobre Su Soberanía. En otras palabras, tiene que ser porque simplemente le agrada de hacerlo, y ¡á quien Él salvará! Yo sé que esto no es la enseñanza “normal” que hoy en día uno oye del púlpito típico; por qué puede ser dicho que la doctrina de la Soberanía de Dios en la salvación es como “nueva doctrina” y á los “oídos unas nuevas cosas” (Hechos 17:19, 20) al asistente ordinario de la iglesia y á multitudes de cristianos profesos. ¿Por qué digo esto? Porque prácticamente puedo ir á cualquier iglesia, o oír a predicadores por la radio, o en el televisor, y raramente oiré esta verdad, ¡si a tal caso!
Habiendo dicho eso, vamos ahora hacer algunas observaciones con respecto á esta verdad: Primero, considere de quién es la salvación. “De Jehová es la salud (salvación)” (Salmo 3:8); “La salvación pertenece á Jehová” (Jonás 2:9). Es muy claro, entonces, que la salvación le pertenece á Dios, y no al hombre. Sólo viene a ser nuestra cuando Él nos la da en Cristo y por Él al momento que creemos en Él como el Salvador nuestro. Antes de eso, no tenemos ninguna salvación cualesquiera. Eso siendo dicho, sigue que si seremos salvos de nuestros pecados, Dios nos tiene que dar Su salvación. Pero también, esto depende en Su voluntad soberana, es a saber, si Él ha determinado en salvarme; o como el apóstol Pablo lo declara: “Así que no es del que quiere, ni del que corre, sino de Dios que tiene misericordia” (Romanos 9:16). Quizás te opones vehementemente á esto, pero Dios te dirá: “¿No me es lícito á mi hacer lo que quiero con lo mío?” (Mateo 20:15). Esto es lo que Pablo clarifica en Romanos 9 con respecto á la soberanía de Dios en quien Él salva. “Mas antes, oh hombre, ¿quién eres tú, para que alterques con Dios? Dirá el vaso de barro al que le labró: ¿Por qué me has hecho tal? ¿O no tiene potestad el alfarero para hacer de la misma masa un vaso para honra, y otro para vergüenza” (vv.20, 21)? En otras palabras, Dios como “el alfarero” tiene la “potestad” (autoridad; derecho; libertad) sobre el “barro, de la misma masa”, es saber, de la raza humana, “para hacer…un vaso para honra” (salvación), “y otro para vergüenza” (perdición). Si estas envuelto en la alfarería, ¿no demandarías que tú tienes el derecho de hacer lo que quieras con tu barro? ¿Por qué negarías el mismo derecho á Dios? Así que, puedes ver (que le agrade á Dios en mostrarte esto), que Dios tiene el derecho, como "á Moisés dice: Tendré misericordia del que tendré misericordia, y me compadeceré del que me compadeceré” (v. 15), y como resultado, según á Su propósito, ¡darles SU salvación! 
Secundariamente, notemos que la Salvación es por la Gracia de Dios. “Por la gracia sois salvos por la fe” (Efesios 2:8, 5). Ahora, ¿qué es la gracia? Los mas acordarán que significa el “favor inmerecido” de Dios hacia aquellos que no son “dignos” o “merecen” la salvación de ninguna manera. En otras palabras, “¡Dios nos hará el favor de salvarnos aunque no merecemos de ser salvos!” También considere esto: Ya que la gracia salva (no trata de salvar, sino en efecto salva), al pecador inmerecido, entonces podemos ver que la gracia no es dada á todo pecador individuo; y la razón que podemos decir esto es porque no todos los pecadores serán salvos; y esto es hecho claro que “el que no fué hallado escrito en el libro de la vida, fué lanzado en el lago de fuego” (Apocalipsis 20:15). Pero, ¿Dios no le da gracia á todos? Por supuesto que no; ¡porque eso quiere decir que todos serían salvos! Ahora, ya que la gracia es dada á aquellos quienes no son dignos de la salvación, ¿quién determina quienes son los que reciben la gracia? Otra vez, tenemos que regresar á la Soberanía de Dios simplemente porque ya qué la Gracia que salva es “el don de Dios” (Efesios 2:8), es a saber, ¡es “dada gratuitamente” por Dios á quienes Él les ha “dado soberanamente” Su salvación! Esto es mostrado muy claramente por el hecho de lo que somos como pecadores aparte de la gracia de Dios; y eso es, “no hay justo, ni aun uno; no hay quien entienda, no hay quien busque á Dios; todos se apartaron, á una fueron hechos inútiles; no hay quien haga lo bueno, no hay ni aun uno” (Romanos 3:9-12). Ahora, dime, ¿por qué Dios daría gracia á tales para salvarlos, sino era porque le agradó de hacerlo? ¿Qué hay en nosotros que de alguna manera pudiéramos demandar la gracia de Dios para nuestra salvación? Absolutamente nada; así que nuestra única esperanza es que Dios de Su gracia libre y soberana nos salve porque es “según el puro afecto de su voluntad” (Efesios 1:5). ¡Alabado sea Su santísimo Nombre! Amén.
Además, en el tercer lugar, somos recordados que la salvación nuestra es dependiente sobre la soberanía de Dios porque absolutamente no tiene nada que ver con qué buenos o con qué malos somos. Esto es mostrado en Romanos 9 donde el apóstol Pablo hace referencia á la salvación de Jacob, o la falta de ella en el caso de Esaú. Pero note que esto fue determinado antes que “no siendo aún nacidos, ni habiendo hecho aún ni bien ni mal” (v. 11). (Lee vv. 1 adelante).En otras palabras, el punto que queremos hacer aquí, es que nuestra pecaminosidad, o sea la falta de ello, o sea la abundancia de ello, no determina si somos, o seremos, salvos. Ya ves, Dios pudiera determinado desde la eternidad pasada de salvar á cada persona individua, o de no salvar á nadie, aún antes de la creación de Adán. Pero “conforme al propósito del que hace todas las cosas según el consejo de su voluntad” (Efesios 1:11) y “conforme á la determinación eterna, que hizo en Cristo Jesús nuestro Señor” (3:11), Dios determinó de salvar ALGUNOS pecadores independiente de sus pecados. Por supuesto, lo que explica esto es que Dios de Su voluntad soberana había escogido á Jacob sobre Esaú “para que el propósito de Dios conforme á la elección, no por las obras sino por el que llama, permaneciese” (Romanos 9:11). Otra vez, note que Jacob fue escogido sobre Esaú independiente de sus “obras”, es a saber, de hacer “aún ni bien ni mal”. Ahora, no me mal-entienda: Yo no quiero implicar de alguna manera que nuestros pecados no tienen nada que ver con nuestra salvación. Al contrario, tiene todo que ver con ello; porque desde el principio del Nuevo Testamento es hecho claro que Jesús había de salvar “á su pueblo de sus pecados” (Mateo 1:21). Sin embargo, podemos ser salvos, o no ser salvos, de nuestros pecados, no porque somos mejores o peores que otros, sino simplemente porque le agrado a Dios de Su voluntad soberana de hacerlo. ¿Eso es humillante, verdad? 
Entonces sigue, en el cuarto lugar, que la salvación es dependiente sobre la soberanía de Dios porque también tiene que ver con Su elección “para salud (salvación)” (2 Tesalonicenses 2:13). En otras palabras, la elección divina trae la salvación á aquellos quienes fueron “escogidos desde el principio”; o “según (Dios) nos escogió en (Cristo Jesús) antes de la fundación del mundo” (Efesios 1:4) para ser salvos por Su gracia (2:5, 8). Pero, ¿qué es la elección? Simplemente la elección es Dios escogiendo según Su voluntad soberana algunos pecadores para salvación mientras al mismo tiempo dejando el resto en sus pecados, lo cual hemos recalcado en los primeros tres puntos. Ahora, no se oponga á esto con decir que no es justo. ¿Tú no reclamas el derecho de “escoger”, sea lo que sea? Así lo mismo el Creador del universo. A más de esto, Él no pide nuestro permiso para hacer cualquier cosa, ¿verdad? En hecho, si Dios no hubiera escogido a nadie para salvación, de seguro TODOS NOSOTROS todavía estuviéramos perdidos en nuestro pecados y no hubiera nadie “escritos en el libro de la vida del Cordero” (Apocalipsis 21:27). Otra vez, esta es una de aquellas verdades de la Palabra inerrante de Dios que a muchos no les complacen de oír, mucho menos de “creer”. Pero, amados, no puedes negar esta doctrina simplemente porque no te complace, o deseas que no existiera. Quizás no sabrás mucho acercas de ella, o puede ser que tengas una vista torcida de ella, porque probablemente no la has oído predicada o enseñada según á las Sagradas Escrituras. Pero si alguna cosa, entiende esto: La elección prueba que nuestra salvación es dependiente sobre la soberanía de Dios; porque no es nosotros escogiendo a Dios, sino Él escogiéndonos desde la eternidad para darnos Su salvación de Su gracia, ¡aún antes que pecamos en Adán! Oh, ¡cómo esto marchita nuestra soberbia y nos causa de cantar con David: “No á nosotros, oh Jehová, no á nosotros, sino á tu nombre da gloria; por tu misericordia, por tu verdad…Y nuestro Dios está en los cielos: Todo lo que quiso ha hecho” (Salmo 115:1,3). Amén.        
Tengo que confesar que hay mucho mas que podemos decir con respecto a nuestro tema, pero el espacio no me permite que lo haga. Además de los puntos anteriores, pudiéramos escribir de otras cosas que prueban por qué nuestra salvación esta dependiente en la soberanía de Dios. Pero basta, amados, que las consideraciones anteriores por qué nuestra salvación es dependiente sobre la soberanía de Dios muestran sin ninguna duda que así es. No obstante, haga como los de Berea hicieron con la predicación del apóstol Pablo, donde se dice en Hechos 17:11, “pues recibieron la palabra con toda solicitud, escudriñando cada día las Escrituras, si estas cosas eran así”. En otras palabras, no tome mi palabra de por sí… examine todo lo que escribo con la Palabra inerrante de Dios, acordándose de esto: Que “las Sagradas Escrituras (es saber, la Biblia), las cuales te pueden hacer sabio para la salud (salvación) por la fe que es en Cristo Jesús…es inspirada divinamente y útil para enseñar, para redargüir, para corregir, para instituir en justicia” (2 Timoteo 3:15, 16). Así que, déjame darte una palabra de ánimo: Permanece en la Palabra de Dios… Estúdiala, examínala, y medita sobre ella día y noche; porque en ella hay mucho beneficio para tu alma, no solo para esta vida, sino de muy ciertamente, ¡para la eternidad! Sobre todo, sométete á ella; porque es Aquél “en cuya mano está tu vida, y cuyos son todos tus caminos” (Daniel 5:23) quien te habla.   
En terminar, permíteme darle una palabra de aviso y una palabra de ánimo. Primero, hay una inclinación natural en todos nosotros de hallar una razón y una excusa para no tener “arrepentimiento para con Dios, y la fe en nuestro Señor Jesucristo” (Hechos 20:21); y así que seremos inclinados en decir ya que mi salvación depende en la soberanía de Dios, es saber, según el puro efecto de Su voluntad, entonces me esperare hasta que Dios quiera salvarme. ¡NO LO HAGAS! Dios no nos da una opción para esperarnos y hallar si es Su voluntad soberana para salvarnos o no. Al contrario, Él “ahora denuncia á todos los hombres en todos los lugares que se arrepientan” (17:30), y “cree en el Señor Jesucristo, y serás salvo tú…” (16:31); porque se dice, “he aquí ahora el tiempo aceptable; he aquí ahora el día de salud” (2 Corintios 6:2). Si valoras tu alma eterna, amigo mío, no te esperes un minuto más; porque “no sabéis lo que será mañana. Porque ¿qué es vuestra vida? Ciertamente es un vapor que se aparece por un poco de tiempo, y luego se desvanece” (Santiago 4:14). Pero en el segundo lugar, Dios no rechaza a ningún pecador que venga á Él para salvación. El Señor Jesús mismo dice que “todo lo que el Padre me da, vendrá á mí” (Juan 6:37) según á Su voluntad soberana; sin embargo, Él también dice que “al que á mí viene, no le hecho fuera” (mismo versículo). En otras palabras, mi querido lector, si tú vienes á Dios con arrepentimiento por tus pecados y con fe en Su Hijo amado, el Señor Jesucristo, “el cual fué entregado por nuestros delitos, y resucitado para nuestra justificación” (Romanos 4:25), ¡puedes estar seguro que Él no te rechazará! Sí, puedes estar seguro que si vienes a Dios para ser salvo, lo cual es por TODO DE GRACIA, ¡es porque esta en Su voluntad soberana para salvarte! ¡Qué el precioso Santo Espíritu en Cristo Jesús te lo haga verdad para ti HOY ESTE DÍA! Amén.  

(CONTINUAREMOS CON LA DOCTRINA DE LA RESPONSABILIDAD DEL HOMBRE)
____________________________________________________________________________________________________________
Una Meditación Para El Mes

“Que si confesares con tu boca al Señor Jesús, y creyeres en tu corazón que Dios le levantó de los muertos, serás salvo. Porque con el corazón se cree para justicia; mas con la boca se hace confesión para salud” (Romanos 10:9, 10).

___________________________________________________________________________

UNA GOLOSINA ESPIRITUAL PARA ABRIL
UN AMOR SACRIFICADOR E INEFABLE
“Del Hijo de Dios, el cual me amó, y se entregó á sí mismo por mí” (Gálatas 2:20).

Sabemos que el amor de Dios es sin medida porque es ETERNO, así como Él mismo es: Aquél quien es Dios “desde el siglo y hasta el siglo” (Salmo 90:2) puede decir á cada uno de los de Su pueblo: “Con amor eterno te he amado” (Jeremías 31:3); y así que tenemos la seguridad que nada en toda la creación “nos podrá apartar del amor de Dios, que es en Cristo Jesús Señor nuestro” (Romanos 8:39). Pero, ¿saben lo que hace el amor de Dios más allá de medida para mí? No es sólo que Él me amó desde la eternidad, pero que Él me amó tantísimo, ¡que estaba dispuesto para venir del cielo y hacerse hombre para darse á sí mismo como Sacrificio por mis pecados! ¡La maravilla de todo ello es que aún consideró de hacerlo por mí! Oh, toda alabanza y gloria sea para Él por amarme, aún aunque soy tan desamable; y acciones de gracias en abundancia por darse á sí mismo para morir en la Cruz por mis pecados cuando tenía toda razón por no hacerlo, otro que la grandeza de Su amor para mí. ¿No dirías tú también que esto es verdad de ti, mi amado hermano e hermana en Cristo? ¡Qué prueba más grande puede uno dar al quien ama, si no es estar dispuesto de entregar todo por el quien es amado! Aquí vemos, en nuestro texto, la grandeza del amor del Señor Jesús para uno de los de Él. Pero, oh, ¡la maravilla de ello es que no es sólo un amor abstracto! No, es concreto, es experiencial, y es práctico.
Una tarde que estaba orando, fue impresionado sobre mi corazón y pensamiento la terribilidad de mi vida pecaminosa. En confesar mis pecados, fui recordado que cuando el Señor Jesús murió en la Cruz del Calvario, Él “mismo llevó (mis) pecados en su cuerpo sobre el madero” (1 Pedro 2:24). Entonces en recordar mis pecados, las lágrimas corrieron de mis ojos, al ver toda mi inmundicia y depravación puesto sobre el cuerpo de mi precioso Salvador para que yo pudiera ser perdonado de todos mis pecados. Pero también recordé, que el Padre quien “muy limpio (es) de ojos para ver el mal, ni puede ver el agravio” (Habacuc 1:13), cuando vio mis pecados sobre Su Hijo amado en la Cruz, en vez de hacer conmigo “conforme á (mis) iniquidades”, y de pagarme “conforme á (mis) pecados” (Salmo 103:10), Él le dio Su espalda á Su Hijo, causándole en exclamar, “Dios mío, Dios mío, ¿por qué me has desamparado” (Mateo 27:46)? Y, ¿por qué? Porque Él “me amó, y se entregó á sí mismo por mí”. Oh, mi Señor, ¡qué este recuerdo haga mi corazón tierno á las cosas de Dios; y de ser lleno con amor para que yo te ame, porque Tú me amaste primero! Amén.
____________________________________________________________________________________________________________

UN PUEBLO DISPUESTO 
Salmo 110:3
“Tu pueblo serálo de buena voluntad en el día de tu poder, En la hermosura de la santidad: desde el seno de la aurora, Tienes tú el rocío de tu juventud”.
(Copiado)
Cualquiera quien supone que Dios es soberano en toda área, excepto sobre el albedrío del hombre, implica que el hombre ejerce algún control que esta afuera del reino de la autoridad y el poder de Dios. Si eso fuera verdad, ¡entonces Dios no sería Dios! Todas las criaturas viven, se mueven, y tienen su ser in Él (Hechos 17:28). También quiere decir que el hombre no esta completamente perdido, ya que todavía retiene el poder y la posibilidad de creer en Cristo. Tal enseñanza es contrario á todo lo que las Escrituras testifican del hombre natural. Ellos están muertos espiritualmente, incapacitados, y desinclinados de venir á Cristo, si Dios primero no les da el poder y la autoridad, Juan 1:11, 12).
Sin embargo, es tan incorrecto de asumir que ya que Dios es el que salva, Él lo hace contra la voluntad del pecador. La verdad gloriosa del Salmo 110:3, y de toda la Escritura, es que no importa qué fuerte sea la oposición del pecador al Evangelio de la gracia soberana en Cristo, la gracia, el propósito y la voluntad de Dios conquistará. Note que el versículo dice, “Tu pueblo serálo de buena voluntad…”.
¿Quién es este pueblo? Ellos son de Dios por Su elección eterna distinguida. Él escogió un pueblo de toda la humanidad caída para poder mostrarles Su misericordia y favor inmerecido en Cristo, Efesios 1:3-5. Ellos son de Dios por la redención. Cuando el Señor Jesucristo murió en la cruz, Él compró para Dios el Padre, aquel pueblo quien el Padre escogió y le dio á Él. Cristo oró por ellos en el huerto, “Yo ruego por ellos: no ruego por el mundo, sino por los que me diste; porque tuyos son: Y todas mis cosas son tus cosas, y tus cosas son mis cosas: y he sido glorificado en ellas”, Juan 17:9, 10. Ellos son de Dios por la regeneración. Con el tiempo, el Espíritu de Dios hace la obra sobre cada corazón de cada pecador escogido. Él primero produce la vida en ellos, en revelándoles a Cristo en ellos, ¡quien es la vida, 1 Juan 5:20! Ellos voluntariamente vienen á Él por la fe, creyendo sólo en Él, cuya sangre y justicia los cubre, y los hace aceptos en Cristo, Efesios 1:6-9.
¿Eres un pecador de buena voluntad? ¿Te confías únicamente y agradablemente sólo en Cristo para tu salvación, dándole toda la gloria por Su gracia soberana y todopoderosa? ¿Está Cristo en tu pensamiento y corazón de diario? ¿Le sirves en toda ordenanza de Su Palabra? ¿Recibes graciosamente todo de Su doctrina? ¿Eres generoso en tu dar y en tu servicio, y gracioso en actitud en unos con otro? Este es el poder y la gracia de Dios en el corazón del pueblo del Señor, Esdras 1:1-6.

____________________________________________________________________________________________________________   

UNA INVITACIÓN PARA SALVACIÓN
Por todo las Sagradas Escrituras Dios llama á los pecadores de venir á Él, y para ser “salvo en Jehová con salvación eterna” (Isaías 45:17). Todos y cada uno de nosotros necesitamos salvación porque todos nosotros somos pecadores por naturaleza, y entramos á este mundo “muertos en…delitos y pecados” (Efesios 2:1). Pero solo que seamos perdonados de nuestros pecados, entraremos á la eternidad teniendo que pagar por nuestros pecados para siempre en “el lago de fuego”, el cual “es la muerte segunda. Y el que no fué hallado escrito en el libro de la vida, fué lanzado en el lago de fuego” (Apocalipsis 20:14, 15).

Estar “en el libro de la vida” quiere decir que tú has creído en el Señor Jesucristo y has sido salvo (Hechos 16:31); “porque él salvará á su pueblo de sus pecados” (Mateo 1:21); y lo puedes creer en que es “palabra fiel y digna de ser recibida de todos: que Cristo Jesús vino al mundo para salvar á los pecadores” (1 Timoteo 1:15). Esto Él lo puede hacer, querido lector, porque Él murió en la Cruz del Calvario por los injustos y derramó Su Sangre preciosa para la remisión de sus pecados. Pero eso no es todo: ¡Él resucitó de los muertos y está VIVO! “Por lo cual puede también salvar eternamente á los que por él se allegan á Dios, viviendo siempre para interceder por ellos” (Hebreos 7:25).

La invitación es esta: Mira á la Cruz sobre la cual Jesús murió y á la Tumba vacía de dónde Él resucitó, y cree en Él quien SOLO te puede salvar de tus pecados; porque “en ningún otro hay salvación; porque no hay otro nombre debajo del cielo, dado á los hombres, en que podamos ser salvos” (Hechos 4:12). También, mira que es SOLO de Gracia y SOLO por la fe que puedes ser salvo: “Porque por gracia sois salvos por la fe; y esto no de vosotros, pues es don de Dios: No por obras, para que nadie se gloríe” (Efesios 2:8,9). Qué esto sea verdad de ti HOY; porque “(En tiempo aceptable te he oído, Y en día de salud te he socorrido: he aquí ahora el tiempo aceptable; he aquí ahora el día de salud)” (2 Corintios 6:2). Amén.
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